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PROVEEDORA DE SERYICIO DE CARGA. 

AE ; ñ. 

Portoviejo, 20 de febrero de 2017 

Señor 
César Ignacio Naveda Giler 

Ciudad.- 

De mi consideración: 
ni ys ¿ 

Me es grato comunicarle, gue en: da: ¡Junta '.Gengial, de Accionistas de la 

compañía PROVEEDORA: DE SERVICIO DE, CARGA' S,A. PROSECAR, en 

sesión celebrada,6l” día dé: hoy; 20: “de' febreró de- 2017, resolvió nombrar a 
usted GERENTE* “GENERAL. ¿de la compañía, pará: período de dos años. 

É AS ! . o, 

De acuerdo la Estatuto | “Social, el Gerente” > ¡Góneral--tione bajo su 

responsabilidad, entre ótras atribuciones, la” representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía; "de manera individual, debiendo cumplir con todos 

los derechos, obligaciones: y. responsabilidades - que-- para— este cargo se 

establecen, todo. conforme el | Estatuto y la Ley de, Compañias.” el 

La compañía PRÓVEEDORA. DE SERVICIO. DE -GÁRGA: s. A. PROSECAR se 

constituyó en la cidad de. Portoviejo; Provincia de. Mañabí? mediante Escritura 

Pública autorizada por. € el “Abogado! Atánacio Alfredo, -Limongi Santos, Notario 

Público Octavo del cantón” “Portoviejo; el 112 de” “juriio de 2014,inscrita en el 

Registro Mercantil y de la Propiedad. del -Cantón Chone el 11 de agosto de 

2014. 

  

  

Pal 

Al 
ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
PROVEEDORA DE SERVICIO DE CARGA S.A. PROSECAR para el periodo 

que he sido designado por la Junta General de Accionistas, Portoviejo, a 20 de 
febrero de 2017. 

    

  

  

  

Calle Washington entre Sucre y Salinas 
Teléfonos: 098 351 4473 

Email: ab_jmoreirahotmail.com 
Chone - Manabí 

  

 



  

  

Pegisra do la Propiedad y Morsantl 

23ZON DE INSCRIPCIÓN: EMITO: Doy cumplimiento a la 
inscripción del NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE 

LA COMPAÑÍA PROVEEDORA DE SERVICIO DE CARGA S.A. 

PROSECAR, EN LA PERSONA DE: CESAR IGNACIO NAVEDA 

GILER, POR UN PERIODO DE DOS AÑOS; cuya copia de oficio: 

antecede en el registro Respectivo de MERCANTIL bajo la 

partida número (13).-Quedando anotada esta diligencia con el 

número (25) del Repertorio General. LO CERTIFICO. ------———------ 

Chone, Marzo veintiuno del dos mil diecisiete. 

AE E 
Elaborado, Revisado y Verificado por ggrtrara “Alcivar. Egdí YA    
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Dir. Calle Colón y Trajano Viteri - diagonal Plaza Sucre - 
Tel. 2360-057 2697-431 Email. rp.chone.man.z4(9gmail.com 

Emitido a las: 09:43:00 
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